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CUESTIONARIO DE VIGILANCIA DE LA SALUD 

En relación con el asesoramiento y apoyo en situaciones que pudieran constituir un peligro para 
el/la propio/a trabajador/a, para los demás trabajadores/as o para otras personas relacionadas 
con el centro, se propone el siguiente cuestionario con el objetivo de registrar un conjunto 
mínimo de datos a fin de establecer el abordaje más adecuado.  

DATOS PARA REMITIR A LA DIVISION DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DE CENTROS 

DOCENTES  

 Nombre y apellidos del trabajador/a:

 DNI:

 Teléfono de contacto:

 Correo electrónico de contacto:

 Centro de trabajo:

 DAT:

 Categoría profesional:  Turno: 

 DIRECTOR/A DEL CENTRO:

 Tareas fundamentales que realiza:

 A CUMPLIMENTAR POR LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO: (Para contestar a algunas
de las siguientes preguntas sería conveniente que se llevase a cabo una entrevista previa
entre la Dirección del centro de trabajo y el/la trabajador/a).

a. Descripción, lo más detallada posible, de la situación que motiva la consulta y desde
cuando sucede.

b. ¿La Dirección del centro y/o los superiores inmediatos de la persona trabajadora
estiman que su comportamiento puede suponer un riesgo para él/ella mismo, para
otros trabajadores/as, para los/as alumnos/as u otros personas?

      SI                  NO 
En caso afirmativo, explicar las razones por las que se supone que existe ese riesgo: 
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c. ¿Percibe la persona trabajadora algún problema o circunstancia que justifique la
situación que motiva la consulta?

   SI   NO 

d. Describa las actuaciones llevadas a cabo por la Dirección hasta el día de la fecha en
relación con este caso.

Por todo lo anterior: 

e. Se solicita a la persona trabajadora el consentimiento para realizar un
reconocimiento médico voluntario y se adjunta anexo II:

   SI   NO 

f. En el caso de que el trabajador/a no preste su consentimiento, se solicita
reconocimiento médico obligatorio.

   SI   NO 

FIRMA DIRECTOR/A DEL CENTRO 

Fdo. 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 

Enviar por correo electrónico a: prevencioncentrosdocentes@madrid.org

División de Prevención de Riesgos Laborales DESTINATARIO 

Enviar por correo electrónico a prevencioncentrosdocentes@madrid.org
Enviar por registro electrónico a la DAT correspondiente al centro de trabajo
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, D. G. DE RECURSOS HUMANOS
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/servicios/educacion/informacion-util-dg-recursos-humanos
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

Prevención de riesgos laborales. 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades:  
Vigilancia de la salud: Reconocimientos médicos voluntarios y obligatorios  Asesoramiento técnico en materia de prevención de 
riesgos laborales.   
Más información en https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/prevencion-riesgos-laborales-centros-docentes 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP). Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
R.D 39/97, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales.

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento., 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de 
solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.

No se realizan. 
Tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, 
que produzca efectos jurídicos sobre usted o le afecte significativamente de modo similar. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 
Periodo indeterminado. 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

Unidad de personal o recursos humanos correspondiente (excepto datos de salud). Autoridades Sanitarias y laborales. UPAM,

FREMAP, MUFACE, ITSS, IRSST. Consejería competente en materia de Función Pública. Empresa adjudicataria del contrato de

servicios de vigilancia de la salud.

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

Datos de carácter identificativo, Datos profesionales, Detalles del empleo, datos especialmente protegidos. 

11. Fuente de la que procedan los datos.

Interesado 

12. Información adicional.

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos 
en la web de la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace:: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.

http://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/informacion-util-dg-recursos-humanos
mailto:protecciondatos.educacion@madrid.org
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/servicio-prevencion
https://www.aepd.es/
https://www.aepd.es/
http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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